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                                 Se reconoce personería al abogado CRISTIAN DAVID 
OSORIO LONDOÑO para representar a la señora YOLANDA HENAO 
DE PARRA, en los términos y para los efectos del memorial-poder. 
 
                               Así mismo, se reconoce a los señores CESAR 
AUGUSTO, GERMAN, HUGO y TERESA ARBELAEZ RENTERIA como 
herederos de la causante RUTH ARBELAEZ DE GUTIERREZ. 
 
                              De igual manera, en los términos de la escritura pública 
número 747 del 13 de febrero de 2023 otorgada en la Notaría Tercera del 
Círculo de Pereira, se declara subrogada a la señora YOLANDA HENAO 
DE PARRA en los derechos y acciones que en este proceso le puedan 
corresponder a los herederos  CESAR AUGUSTO, GERMAN, HUGO y 
TERESA ARBELAEZ RENTERIA. 
 
                              De otro lado, en los términos de la escritura pública 
número 1024 del 24 de febrero de 2023 otorgada en la Notaría Tercera del 
Círculo de Pereira, se declara subrogada a la señora TERESA ARBELAEZ 
RENTERIA en los derechos y acciones que en este proceso le puedan 
corresponder a la señora YOLANDA HENAO DE PARRA pero única y 
exclusivamente sobre el predio con matrícula inmobiliaria número 296- 
38856.   
                              Finalmente se requiere a la parte interesada a fin de que 
gestione la notificación del auto admisorio de la demanda para el señor 
WILLIAM GUTIERREZ HERNANDEZ a fin de darle el impulso procesal 
que le corresponde al asunto.     
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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